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;DE LA PROVINaA DE LEON. 
í e siisonbe a este perióJioó en-la Redacción, cusa de ü. José <i. REBDSUI).—calle de Platerías, n.' 7,—i 50' reales semeatro y 30 el trimestre. 

Los iiuuncios se iüáertaráQ a'med'io 'íeal línea para los suscrítores y un.real línea para los qu&na lo seaa. • 

•Lueiw que los ires. Alealdei ij Secreiartos reciban los números del Bole-
tiu míe corresmndan al distrito, díspondrda que se lije un ejemplar en el sitio 
<le costumbre, donde permanecerá hasta el reabo del numero siguiente. 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde -
nadamente para su enenadernacion que deberá verificarse cada año.—El Go
bernador, OÍRLOS DE PRAVIA.. 

I 

F - A - I R T E C X F I C i l - A J L . . 

PI¡[$IDES¡C1.\ DEL C0.\SEJ0 DE MIXISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
[0. I). G.] y su augusta Real fa-
uiiliu continúan esla corte sin 
nuveüuu en su importante salud. 

DEL GOBIERNO UE I'ROVINCIA. 

Núm. H . 

Administración local. 

PRESUPUESTOS-

Por el correo de hoy se 
remiten á todos los Ayunta-
mienlos de esta provhi'jia los 
ejemplares necesarios de Pre
supuestos para formar el del año 
eco[ iómico( le l8CoalGG,y cuyo 
recibo espero que á vuelta de 
correo le avisen los Sres. A l 
caldes á este Gobierno de mi 
cargo. León 24 de Enero de 
ISGii—Curtos ele Pravia. 

Uaccta ilel 23 de Enero — Núm. 22. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Dirección general tle Administra
ción local.—Negociado \ . ' 

Aposor Je las rciloradns pros-
cripciouesque encargan el puntual 
unvíu do las propuestas de recur
sos cxlraordinarios 6 este Miuisle-
riacou objeto de (|ue puedan ut-
tiuiucsc los expedientes de esta cla
se áutes de la furuiiiuiou de los re-

parlitnientos anuales de las contri
buciones directas; y á posar de 
estar si-ñalado el X:' do Abril Co
mo limite del plazo para la remi
sión de dichos expedientes, advier
te con .sentimiento esla Dirección 
general que no siempre se llena es
te servicio con la puntuülhlad de
bida, dándose lugar á que sean 
inútiles las autorizaciones de re
cargos que se concedan después de 
hechos los repartientes do las con
tribuciones, por ser improcedente 
la formación de otros adicionales, 
y á que los Ayuntamientos se vean 
privados de recursos que nece. 
sitan para cubrir precisas é impor
tantes obligaciones con perjuicio 
de la Administración municipal. 

l£u su virtud recuerda á V. S. 
esla Dirección el exacto cumpli
miento del mencionado servicio, y 
le encarece la necesidad de que 
desde luego adopte las medidas 
más dicaces para que los Ayunta
mientos de esa provincia se dedi
quen sin icvanlar mano á la forma
ción de los prosupuestos munici
pales del próximo año económico 
y á la instrucción de los oportunos 
expedientes de propuestas de me
dios para cubrir el delicit de aque
llos; manifeslándoles la convenien
cia que les resullá de proceder con 
actividad en el asunto, y que na
die está mas interesado que ellos 
en el rápido curso del mismo. 

También piocurará.V. S. por 
su parle dar á los expedientes de 
que se trata la preferencia debida, 
con el fin de que, completamente 
documentados con arreglo á las dis
posiciones vigentes no sufran la 
menor demora, y sean remitidos 
á este centro directivo, dentro del 
término marcado por Real orden 
de 6 de Noviembre de 180ÍÍ y cir
cular de esla Dirección general, 
fecha l"! de Diciembre de 18(35, 
nqucllos cuya aprobación corres
ponde ai Gobierno. 

L» digo á V. S. paf» los cfcc' 
los consigiiieutcs. 

Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 18 de Enero de 1805. 
— E l Director general, Víctor Car
denal.— Sr. Gobernador de la 
provincia de.... 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Val de S í Lorenso. 

Instalada la Junta pericial de 
este Ayuntamiento á l'm de hacer 
la oportuna rectilicaciou del ami-
llaramienlo que ha de servir de 
base para el reparlimicnto de la 
contribución territorial del año eco. 
nómicodo 18U5á 1866, todos los 
que posean en este distrito muni
cipal lincas rústicas, urbanas, ga
nados ú otras clases de bienes su
jetos á dicha contribución presen
tarán sus relaciones, ó bien las va-
naciones que hayan tenido de las 
rústicas la darán de las dos hojas, 
cuya"s relaciones las presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
dentro del término de 10 días des
de la inserción en el Boletín oficial 
déla provincia; e\ que no lo veri-
licase ó fallase á la verdad incurrirá 
en la responsabilidad que marca el 
arl. 24 del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, y el que no 
presente la relación la Junta 
juzgará por los dalos que adquiera. 
Val de S. Lorenzo 17 de Enero de 
1865.—Lorenzo Ares. 

Alcaldía constitucional de 
Salomón. 

Con motivo de hacer la opor
tuna rectificación del amillara-
miento que ha do servir de base 
para el repartimiento de la con
tribución territorial del año próxi
mo económico de 1865 á 1866. 
todos los que posean fincas en el 
distrito de este Ayuntamiento rús
ticas, urbjnas, "añades ú otra cla

se de bienes sujetos á dicha con
tribución presentarán sus relacio
nes ó bien las variaciones que ha
yan ocurrido en las respectivas 
riquezas, en la Secretaria de este 
Ayuntaminto dentro del lérmiuo 
de quince dios; el que no lo hiciere 
ó faltare A la verdad incurrirá en 
la responsabilidad que marca el 
art. 24 del Real decreto de 25 do 
Mayo de 1845, advirtiendo que no 
se hará traslación alguna da do
minio en el expresado amillara-
miento, si en las relacionos no ss 
cumple con lo dispuesto en circular 
de la Dirección general de contri
buciones de 16 de Abril de IS6I. 
inserta en el Boletín oficial de la 
provincia del 15 de Mayo del cita
do año, número 58. Salomón 
Enero 16 de 1865.—El Alcalde. 
Marcelino Fernandez.—P. A. D. 
A. yJ . P. José Balbuena, secre
tario. 

Alcaldía constitucional de • 
L a Ercina. 

Para que la Junta pericial do 
este Ayunlamienlo pueda formar 
con acierto la rectificación del ami-
llaramiento de la riqueza de esto 
distrito municipal, base para l,i 
derrama de la contribución ter
ritorial del año de 1865 á 1866, 
se bace preciso que lodos los con-
tribuyentes asi vecinos como fo-
rasleros que posean lincas, censos 
y ganados en esle municipio, pre
senten en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento dentro de ocho 
dias desde la inserción de estu 
anuncio en el Boletín oficial de 1» 
provincia las relaciones exactas 
de todos ellos; y al que no lo ve
rifique, no se oirán recLamsciones 
y les parará entero perjuicio. La 
Ercina 15 de Enero de 1865.—. 
Pedro Garcia.—José Saucltez, S<h 
crelario. 



SECCION OE FOMENTO. 

üesisnaoion ele aprovocliamiontos gonorales y vecinales en especio para el 

Nombres do 
los puolilos. 
i|i]c!i|iiove-

chun. 

Número 
da veci

nos de 
Cíida uno. 

Nombres de 
los moiues 
que liíiu de 
ojiruvocliar. 

de 

líello del Ayuntamiento. 

A P R O V E C H A W I E N T O SOLICITADO POR LOS P U E B L O S . 

Carros de 
ifiia [)¡ir:i 
iluenuir. 

NUJI. Y ESl'ECiES nEAlUOLES 

Pura n|itiros 
de labranza. Pava puentes. 

V . - B . ' 
E l Alcalde, 

Número'le 
fanegas psi' 
VH pastus. 

de 186 

CABEZAS 
DE GANADO QUE IIEPEX PASTAR. 

Caballar. Vacuno. Lanar. 

DESIGNACION 

Corros de 
leña para 
quemar. 

Peso de cada 
uno. 

Kilóyrtmos. 

E l Secretario del Ayunlamieiilo. 

DE UiS JIIHTF» 

i U T A L . |ir. 
hal.l 

llcctáicas Hectáreas. 

NOTAS. Los Avnntamienlos solo cubrirán con el pedido según vá modelado las diez primeras casillas: en las restantes, ó sea en las de designación, tan solo pondntn los 
Si para estos estados los Ayuntamientos no pudiesen proporuionársetos con oí encasilludu impreso, tendrán cuidudo al formarlos de arreglarse en lodo ¡i .'Ste modelo, a lio 

Designación de aprovcchamienlos vecinales en especie para particulares 
m el Ayuntamiento de para el año de 1865. 

Nombres de los 
sulicilauti's. 

Pueblo de su 
vecindad. 

Nombres de 
los montes en 
quesoapro-

vecha. 

Pertenen
cia tic l»s 
mismos. 

Número y espe
cie de árboles 

que se so-
licilaii. 

1.', 2." o 3." distrito forestal. Suhcomarca de 

Deríguacian del aproeeeliamiento que puede hacerse 

Número yespe 
cié de árboles 

que se de
signan. 

Sus dimensiones. 

AlUtra 
mélios. 

Baso 
métros. 

Yúlur tíH tiprovetka-
viieutn. 

Por uní • 
ilail. 

Us. v i 

TOTA L 

Rs. vn. 

O B S E R V A C I O N E S . 

de de 186 
y : B.° 

Sello del Ayunlamiento. E l Alcalde, E l Secretario del Ayunlamivulo, 
del partido fó suhcomarca d c . J 

F. T. 

NOTA. Los Ayuntamientos solo cubrirán las cinco primeras casillas, arretílándose para olio en lodo al modelo, y pondrán los encabezados de todas las demá?, se^un el mismo, 
dejando las casillas on blauco para quo en su diu las üubrau los empleados del ramo se^titi las instrucciones que altarle de lt que se modela, tanto para este como para el mimeto 
anterior, les dará el Sr. Ingeniero. 

Actas oorresponcI.ien.tos á los modelos númer-os 1.' y 

Pwhlo th. Ayuntamiento de. Provincia de. 

En c) pueblo de 
nal y bajo la presidencia il 

fecba reunidos los vecinos del mismo á son de campana tañida (ó como sea la c'siumbre) en virlud de orden del ! 
leí Pedáneo D para tratar sobre la propuesl' para los aprovecbamientos que á este Concejo lo eonvieue hacer en el prese 

*,.t.^,.. .... i,, c . ( | t J Ü ejíciij^n;,. )a Ití^ish.eiou del ramo, lian convenido en proponer l i corla de tantos árboles, en el monte de á lo 
lo que .sea) en los u otiles de sitios eij)os productos pueden sacarse de los monlrs expresados sin perjuicio 

¡culo pala la formación del expediente general este original que tirnian lodos los concurrentes en esta lecha expresada. 

I Sr. Alcaide eonsiMuno. 
_ ^.....^ . . . . . . . . . . . , — que á este Concejo lo conviene hacer en el présenle, año en sus iiiojite.4 

.-Menúes para sumelerlos á subasta en la turnia que establece la legislación del ramo, lian convenido en proponer 11 corla de tantos árboles, en el monte de á los sitios de 
*' l.-mtos carros de leña, esquilmo, limpi.a, (ó lo que sea) en los n otiles de sitios eii}os productos pueden sacarse de los montes expresados sin perjuicio de su arbolado 
debiendo pasarse por el Pedáneo al A y u n t a m i e u i . Í- ... - • • •• . . . . .... 

Acta del Ayunlamiento. 

Kn el pueblo de T. á T mes y año, reunido el Ayuntamiento bajo 1.1 presidencia del Sr. Alcalde con asistencia de los Pedáneos de los diferentes Concejos ó saber por.. . mn 
«•I ubjelo de acordar v resolver sobre las propuestas beabas por estos para losaproveeiiauiienlus de que sean susceptibles los monles respectivos y los coniiiiies del municipio nara 
r.-o-los á subasta en eonlonniilad á la legislación del ramo. d¡goroii:=()oo por loque resnlia de las diferentes acias do los pueblos eorrespoudieules á esta uimm:¡palid.-id piied'-n b.-i-
e-r.-e los aprovecbainienlb.s siguientes.—Aquí los itróüírs nombre del uiaiiíe, sido, linderos y valoración de los piés enjgeuables.=0 si es leña, carboneo, limpia etc. con la misma 
'-.qe-e.-iou del monto, siiios, linderos y valoración. 

líe lodo lo cual se formará un esludo que se remilirá á la Sección de Fomento de ia provincia con copia certificada de esta acta que tirmati ios concurrentes. 

Jieal orden de primero de Setiembre 
de 1860 qve se cita iijualmente. 
Minislerio de Fomcnlo.—Monles.= 

(¡un el sistema eslublucido respecto de 
siulorizaciones para corlas y demás apro-
Yudiamienlos forestales por la Iteal tir-
ilen, hasta hoy vigenle, de 2 i de No
viembre de I S i l i , expedida cuauilo es

te ramo de la Admiitislracion présenla-
lia muy disliitlas condiriones tle las que 
lienu hoy, al mismo licmpo que se so-
moleti ai examen y aprobaciim de esle 
Jlinislerio expedientes de corlas insigui-
lieanU'S, se prescinde de darle cuvnbi en 
otros de mayor imporlancia. A fin de re
mediar lal a'noinalia, y con el objeto de 

inlroilucir las variaciones que la expe
riencia lia ncotisrjailt) en esla materia, 
la lleina (O- D. <>.) ha lenido á bien re-
sulver lo siguiente: 

Articulo 1." Las concesiones de cor
tas, piulas y demás aproveclumnciilus (o-
reslules, sellaran de una de las maueras 
siguientes: 

Primero. Con arreglo á la ordenu-
cion cienlilica de los munles respeclims, 
hecha por los Ingenieros y aprubaibi 
por el Minislerio. 

¿íegumlo. Con arreglo á los planes 
provisionales de luraos de aproveclia-
tnienlos. 

Tercero. En virtud de los expetüen-

http://oorresponcI.ien.tos


AYUXTAJI/E.VTO DE 

MONTES. i^Véase el número anterior J 

EX El, AÑO DE m s . I." 2.- 3.* D15TIUT0 FOllESTAL. SUBCOM ATICA DE 

DF.L A P R O V E C H A MIENTO POR E L D E L DISTRITO F O R E S T A L 

| | , . h |l . l l lB 
v espcacs HE ÁBBOI.ES. 

de 
E l 

Sl'S nniKNSIONFS. 

Dasi 

de 180 

Núrnnro 
•le lii-ci.iroas 
|,iira tiso ilü 

il« la l'arU! iln-
siyuaila para 

[laslus. 

Dlir.'iüinti 

a|irüvi'i'lia-

Vulüi de cada aprovcc/timiento. 

POR I.* t!NIIHI>. 

Li^'ia. Madiiras 
lis vn. lis. vn 

Lt'ña 
lis. v 

Alailuras. 
Rs. vn. 

del distrito (ó subcmnorcn de ) 
F. T. 

Valor 
TOT\L 

íííflltTill. 
Hs V i l . 

OIISF.UV.M:IO-
KES. 

los 
: lili 

fnriiliraailiis ilo las rasillas ilejanili) S-las en Illanco para qnn MI s\i . l ia tas llnm'n los cm(i!iiailns ilol ramo (imiaisailos ,1o los fcnnocimiontiM y ilosignacioups. 
tln •|iis liaya la iiiiifurmiilarl |ir«:¡.«i [rara <|II« ul (inli.1» i[iiu lanlii laitilila y .siiii|jlil¡i:a ul ualiajo, aMim pn nulas oslas u|.i'r.iciuiii!.<. 

Ii-s iintiahnoiile liinnailos para la explo-
liiciiin >lu ¡o.i Hiiuiies. 

(luiirlo. O por nioiliilas especiales 
ilidiul.is on caáiis extruiirilinariiis. 

A r l . 2 " Los InjiL'iiioros, un cuaiilo 
á las ilemás aU'iiciom.'sdvl servicio fis lo 
piM'inilan. prot-eilorán á la onlonncitin 
eiealili'M de los monU's snjolos al rc¡,'¡-
üien ile los Ovitenauias y legishicM es-
pi-cial ih'l rainit. 

A r l . ¡1.' Las memorias, eslailos.eró-
IJIIÍS )' ilemfis Irabiijns ilu rei-nmieimien-
lo. ¡ii'vüiilar'm y oiilenacioii seajiislarím 
a lo présenlo para los aiilígtios dislriles 
íoreslales en la iiislriieeion aprulinila por 
Heal ónU'ii de 18 de Abril de 18m. 

A r l . í.0 Los liifíenieros de las pro-
vindas r^miliran los preverlos de er -
ilenacioii por ciuiilueío ile la Sección 
de lüuueulo respecliva, á la Direeeiim 
¡;eneral de Agrieullura, Iiiduslria y Co-
mereii), ijue los pasan'i ¡i informe de la 
Jimia r.nmüaliva del ramo antes de re
solver ó proponer resolución sobre ellos. 

A r l . ;;.* Mienlras no sea posible, 
por lidia de lienipo ó de recursos male-
l iales. promler á la iinlcnacioii de los 
nioales p.'iliiieos. los Ingonieros procu-
raráii eslablecer en ellos planes provi
sionales de lurnns de aprovechamienlos. 

A r l . (i." Se formará anualmente, en 
las Secciones de Fomunlo de los Gobier
nos de provincia un expedienle para el 
aprovecliainienlo de los monles ile pro 
l'ios y comuiH'S ipie perlcnezcan á ca
da tlislrilo iminieípid. 

A r l . 7. ' Con la unlicipacion ennvo-
nieule se redamará de los Alcaldes y 
Ayimlamienlos propucsln, en la forma 
que eorresponila, de losaproveebamien-
los que ipiierau subaslar en los monles 
muiiicijiales que aun no esluviereu so-
lueliilos por los lii¡;cn¡eros á ordi'naeion 
cienlilica, I'I á planes provisionales de 
laníos ile aproviTbnmiiMitos. 

A r l . X . ' (ies|ieelo de losrleniás mon-
les sujclos al rn^iinen de las Ordenaireas 
y legislación ('spccial del ramo, so for
mara lambicn un i>x|>i'i!it'iili< anual por 
los qm- cada eslalilirimieiilo público ó el 
Kslado posean en cada término muni
cipal. 

Cuando un mismo monte se exlen-
diese por el terrilorio de dos dislrilos 
iminieipalcs, podrán ser reunidos en 
uno sillo los expuliettlescn qnesuapio-
vechamicnlo deba lit'iirar. 

A r l . !).'' La anticipocion con (jue 
convoiif.a ¡idi-iar los expedieiiles de su-
baslas a lio de que los apnivecbainieiilos 
se laieau en liempo oportuno, su nileu-
lara en cada proYÍnria ij en cada caso 
seumi las ciifimstanciasde la localidad 
y de los monles. 

Ar l . 10. El Ingeniero de la provin
cia eaiilira siempre su opinión en cada 
expedienle anual, manifeslando cuales 

son los aprovecli.imieiilos que. cree de
ben ser subastados sejiun la ordenación 
cienlilica. ó los planes provisionales de 
turnas de aprovecliamiiMilos, ó en vista 
de las propueslas de los Ayuntamion-
los ó de los oíros propielarios de los 
monles públicos; íovmiilamlo las uondi • 
ciónos para la subasla de dichos apro-
vcdi.imit'iiUw. asi como de los árboles 
derribados por el viento, de los incen
diados, de los corlados Iraudiilenlamen-
le, y en Un de Indo lo que deba ser su 
basladn ó aprovechado. 

A r l . 11. Cuando el Gobernador se 
conformare con el dicláiiK'n del Iniienie-
ro, podrá desde luciio anlori/.ar los 
aprovechaniienlos siempre que eslos no 
hayan de eonlralarse por más de des 
a ñ o s , y sí la tasación faciillaliva, que 
ha de servir de lipo para la subasla, no 
eslima en más de 20 000 ra. el produe
lo que hayan de rundir en los i emules 
lodos los monles municipales ó los de 
eslableclmienlos públicos ó del Eslado 
que Usuren en cada uno de los expedien
tes anuales formados con arreglo á los 
anlerúires uvliculos. 

A r l . 12. Serán somelidos ala apro
bación del Minislerio de Foiueulo los 
expuilieiites de apiovuchamiunio: 

Primero. Siempre que el (ioborna-
dor no se conformare con el diclamen del 
Ingeniero, debiendo manil'eslar en este 
cuso las razones de su disidencia. 

Segundo. Siempre que la suma de 
(odas las tasaciones íaenllnlivas que han 
de servir do lipo en las snbaslas queso 
propongan para los produelos de lus 
apiovecliaimenliís en los monles que l i -
yuren denlro.de un mismo expedienle 
exceda de 20.000 rs. 

Y tercero. Siempre que la duración 
del contrato de reñíale haya de exceder 
de dos a ñ o s . 

A r l . 111. En lodos los casos en que 
el resullado del remate haga subir el 
imporlu de le subaslud» al doble ó mas 
de la tasación, sudará cuenla al Minis-
lerio. sin perjuicio de que desde luego 
se decrete lo que procela ruspeclo de la 
adjudicación y aprobación del reñíale. 

A r l 14- En los mismos expedien
tes anuales de aprovechamiiMilo, forma
dos con arreglo á los anteriores articn-
los, se seguirán ¡nslruyendo los adicio
nales sobre la conveniencia de cualquie
ra corla exlraordinaria en los monles de 
dicho expedienle, cuando sea promnvi-
da. bien en solieilud que lio]' molivos 
imprevislus présenle después de su pri
mera piopuesla el Ayuntamiento ó 
quien fuere su propiciarlo, bien poi' pe-
licion de algún particular, bien por ha
ber necesidad de. exlraer los árboles der
ribados por los vienlos los despojos de 
algún iiicoinüo ó los productos de algu
na corla fraudulcula. 

l'ara la Iramilacion de eslos expe-
dienles adicionales se observaran las 
misaias reglas que para los generales 
inaiidados formar en cada año: su acu-
miilará ul imporlu de su lasacion á las 
anleriores lasacionesde los aprovcrln -
míenlos propucslos en los moldes del 
mismo expedienle, s¡ aun no su hubie
ren celebrad» los reinales, ó al imporla 
oblenido un eslos si ya su hubieren vu-
rilicado; y si de la a'cumnlacinn resul-
lase una suma mayor de üO.OIiO rs., 
so remilirá lodo el expedienle al exá-
mun del Minisleriu de l'omenlo. 

Si no residíase una suma mayor de 
dicha canlidad. se ailoplará la resolu
ción por el (¡oburnadnr, ó su impelrará 
del Miuislerio, eott sujeción á las demás 
reglas eslablccidas en los arlicnlos 11 y 
12. observándose lambien en su caso lo 
dispueslo en el 1.1. 

A r l . 1!>. Cuando fuesu urgenlemen-
lenecesaria una corla para remediar los 
eslragos de ¡niindaciones, ¡ncendios ú 
oíros parecidos, podrán los r.obeniado. 
res resolver por si, oyendo á los Inge-
nievos, cualesquiera que sean las cir-
cunslaneias del caso; pero dando cuenla 
en seguida al .Mimslerio si á esle co;-
respondiern la aprobación, sogun los ar
licnlos anteriores. 

A r l . 16. Cuando el expedienle de 
corta se luciese á iuslancia de algiin par-
Hi.ular. se deberá oír al Ayimlamienlo 
ó á quien fuere propiclario del monle. y 
se exigirá al parlictilar una lianza pro
porcionada ánles de. dar curso á su so
lieilud á lin de evitar que, como ha suce
dido con frecuencia, queile desamparado 
un reñíale luisla por el mismo que ha 
promovido su celebración 

A r l . 17. Las subastas y reinales se
guirán haciéndose con cslr'icla sujeción 
á las Ordenanzas y demás disposiciones 
hoy vigentes. 

Arl . ' KS. .\O so !ur,i jamás por Ad-
ininislraciott uiiiguu aproveclumienlo en 
monles sujelos al rcgiihon dulas Orde
nanzas. Cuando los ivmales, aunque re
pelidos, no prodnjuren resullndo. cadu
cara la concesión del aprovechamienlo. 

A r l . 111 Su respularán los usos y 
cosluinbres anlíguas que deban subsislir 
con arreglo á los arlicnlos 11» y siguien-
les y 2;l;¡ de las Ordenanzas; pero en 
lenuiciidflse que pueden referirse, á que 
los aprovechamienlos su hagan un común 
ó por repartos eulre los vecinos ó de 
cualquiera olra forma dislinla de la ven-
la en pública subasla; pero de ningún 
modo, ni en ningnu caso, á que se cor 
leu o extraigan del nionle mayores pro
ducios que los qne el interés de su hue
lla conservación consienla, según asi 
mismo está lambien delerm'mado en el 
urlictilo 120 de las Ordenanzas. 

A r l . 20. Sin perlurbar á los ved 

| nos en la posesión de los aprovecln • 
niienlos, usos yrosliiiiibrosaii'liguasde-
bidiuneiile acreditadas, se adnplarán lo
dos los medios necesarios para regula-
rizarlos, l uilindilos á lo alisolutament.'. 
|ircciso y evitar abusos du cualqui.'i-i 
clase. 

i A r l 21. Las coiieesi ines de disfru
te, y reparlo de leñas para iptcmar, ' i 
de maderas deslinadas a usos vei io.iles, 
conforinu á los rcglanumlos, lilulos 
ó cosluinbres establecidas, s-güiran 
siendo hechas por los Gobei nadores c ian
do se coiil'onnun con el dielámen de lo.; 
Ingenieros, pero si los vecinos ú oíros 
pagasen por el disfruto aiguiia caula, 
se acumulará osla i'iii'li,"-.¡K,die:di,;ti¡i3al 
al impovle de las lasaemnes ó de les ra
inales, á bu de que seo sonieüdo al 
exámun del Ministerio de. l'oiii"nio en 
los casos quu lijan los arl. 11, 12, y l í . 

A r l . 22. lomedialanieiile que reciban 
esta circular procedurán las Secciones 
(le Fomcnlo n reunir los dalo:; y ducu-
inenlos para formarlos expi-dienlcsaaMa-
les correspondienles a IXII'J, en la for
ma quequeda eslablecida; haciendo cons-
larenlos misinos los aproveeliatniealos 
que á conlar desde 1 " de Kimin úl l i -
mo estén conlralados ó decrel.idos. a 
Un de que las concesiones ullei iores se. 
arreglen desde luc-'o á lo que qneda 
prcscrilo. 

A r l . 23. Oaedan derogadas la tícal 
órden de 2 i du .Noviembre de 1SÍ ti onu 
lijaba reglas sobre inslniecion y apro
bación de los cxpedienles de aprovecha -
mienlos; las de 2:1 de l-obreru de. ISÍ ' Í . 
20 de Noviembre de lí.'iíi,- V ¡ de l)e.-
Inbre du IS i l ) , v arl. '.Si de la de 
12 de Julio de ISiiS. qne autorizaban 
a los Guberttodutvs á conceder en Utdes 
los casos la venia du arho'es p.ira la 
iccouiposicion urgente du huqui s ave
riados, asi como la de. los derribados 
por el viento, incendiados ó frandalen-
lamente corlados, y cu general ludas 
las que no se hallen conformes con la 
présenle.—líe Keal tirden lo digo a 
V. S, para su inleiigencia y cumpii-
mieulo. Dios guarde, á V. S. uiucíios 
ai'ios S. lldeloiis» l . ' de Seliembr,: de. 
1880.— Corvera — ir . (¡uberiia lor de 
la provincia du Liain. 

/.« i/tte he dUpamla se ¡tiserlr en el 
Jthh'lm oficial pon cuuiicimientn del. 
/)ii/i/ieo, muí i i ry im/n el nms cencío 
cump/imieiilu de eil<> mpavlnate srr-
viein. León y Huero 21 d-' 18'3o.— 
Cárlos do I'ravia. 
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Alat'tli'a COMUIIICÍOIIIII ik 
Berciuiios tlel Ctuuiito. 

Iiistaliidn ];r Junta ppricial 
<]i! esle Aviiiil;:m¡eiiln para el 
Mi'iiio do 18(1.') y 18(¡(¡, y <le-

soaniío dar principiu á los t n i -
hnjos (¡Mi! la cslán íncdiiiomla-
dos, es imlisponsaliiu (|iic. lodos 
los vecinos y forasleros ( | i ic po
see» liienes n'istieos, iirliaims y 
peeuan'üS sujelos á conlri lm-
cion en este municipio, presen
ten en la Secretaría del mismo 
y en el término de l a dias á 
cnntnr desde la inserción de es
te anuncio en el liulelin olicial 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á inslruccion; pues 
<ie no verificarlo la Junta lo ve-
riíicai'á de oficio y por los da
tos que adipiiera, parándoles el 
perjuicio que haya lugar, l ie r -
rianosdel Camino Enero 17 de 
1 8 ( i i ) . — J i l Alcalde, Isidoro 
Paslrana. 

UE LOS JUZUAÜUS. 

J). Jost Moría Sanche:, A utlitor 
hunorario de marina y Juez de 
primeva inxluncia de esla ciu
dad ¡j su parlido. 

Huiro sal'er: que tm el expediente 
<Ii! yüga de cofias instruido contra 
Amlréí* I'erez. untunil de YüUu'atbiel 
T lía.sjiar Oríhts que. !o eií de Vi'g'u de 
InÍMii/onesi, üobre i)H^o de latí res-
^01 :̂1 l>iHdadüs iiecuniaviaij á que fue
ron tiomlenados en la caiiáa que su 
les formó pnr liurto de mil doscien
tos reales a Ambrosio Vefra, vtcilio 
de este, últ imo pueblo, siendo las fin
cas de Anditis Pérez relasadas, que 
se sacan á nuevo remate las s i -
«ruieuies: 

Una tierra centenal término de 
Yillucarbiel á las .Mariquitas; hace 
ti\!S lieiniiias, limln Oriente con ca-
inino ileal, Meilioclia, tierra de Car
los l.one/i, vecino de V¡i!ac¿, y Norte 
con «ira del .Mari[U¿s de Alcañices 
relasuila en 90 rs. vn . 

Otra [ierra término de dicho pue-
bU» á d a llaman Canal de la Senda de 
Abajo; hace hemiuu y inedia, linda 
Oriente con cerro, Mediodía tierra de 
doíia Mari» Fernandez Novoa, Po 
niente con el Valle, retasada en 30. 

Oír» tierra centenal á la Senda 
del Vau'o Viejo; hace beiuina y me 
dia, linda Mediodía tierra de herede-
rus de ildutbnso l'erez, Norte otra de 
herederos de Kaiiiou Casado, vecinos 
que fueron de Viliacarhiel, v io mis 
nui ni Oriente, y ronicnta cetro do 
Conccju, retasada en 21. 

Oirá tierra centenal en dicho tér-
niino uunde llaman Camino de Nues
tra Señora; hace hemiua y media 
linda Oriente con laTraviesa. Medio
día raya de Villacé, Poniente ctra de 
de herederos de Ildefonso Pérez, ; 
Norte, José Cubillas,retasada en Í¿1.' 

Una viña lérnt inoya dicho, donde 
llaman el ¡"a^o Viejo; hace media' 

cuarta, iu'.uíi ?.l<jd:odifl con vina de 
ile J.'K ' ir.tü Aiiuro/: , viuda, vecina de 
Vill'büfii'. Oliente la Travesiua, Po-
nienle y Ntjrle con añiles iucuyuitos 
retnsaila en 1 .̂ 

(lira viña al p r i í O de la Ifj'leMa, 
en este t é ru i in ' ; lu.ce una cuarta, 
linda Mediodía con otra de don San
tos Ortlás. Poniente con la Travesiuu 

Norte con v i ñ a de .fulian Casado, 
ciño do \'¡!i;icé, retasada en 14. 

Olía viña en dicho término donde 
llaman Sobre el a^ua; hace una c u a r 
ta, linda Mediodía con otra de doña 
Minia Fernandf'Z Novoa, l'onionte 
la Travesina, Oriente otra de Maleo 
Malucón v Norte con adiles, retasa
da en IS." 

Oirá viña <*n dicho termino que 
Uaintin el Verde; hace un cuartij'.n, 
linda Medittdia con o t r a de la dicha 
du la Muría Fernandez Novoa, Po
niente con oirá de don Fulgencio 
Alous'-. retasiida en 80. 

0:ra viña en dicho término y 
sitio, á Foyu; hace inia cuarta, linda 
Medi'.dia otra de don Fulgencio Alou-

y Noite , Camiuu de lu kudera, 
r e t a S M l a en í)0. 

Oirá viña en dicho lérmino, que 
l l a n u ll Canal de !<ey; hace meilia 
C l l a r l a , linda Polliellle otra de l lo-
ni ing" la Torre y Oriente otra de 
Fauslo Alonso, relasada en I.'O. 

0;ra viña l é i m i n o d e Villi luiue, 
que llanian las lleras, hace media 
ciiarla, linda por todos aires con adi-
les, 1 -Masada en 8 

0; ra viña lérniino de Viilamariel 
¿ d o llanuin Canal de Arena; hace 
media enana, y se halla adilada co
mo tudas ;¡ t'scepcion de la cuarla v i -

hnda Orienle otra de herederos 
de lí.mioii Ca.-ado. retasada en H. 

V eu providencia de veinte y ocho 
del i-ctual se acordó poner eu venta 
dichos bienes por no haber tenido lu
g a r las anunciadas anleiioimente, 
para el dia vi-iutioeho de l'iuero pió-
ximo. eu la sala de este Juzgado ¡i las 
doce de su inañalia. León . i i de l) i-
ciembití de 18fi4.= V " I ¡ . ' , Sánchez. 

'i r niiiudado de S. S., Enrique 
Pascual ¡ l i a . 

DE I.AS OFICINAS lll': UK-SAMOIlTI ZACIO.N 

C O M I S I O N P I U N C I P A L 
UE VISTAS IIK ÜM.MÍS .N.tc.tuSAt.ES HE 

I.A I'IIOVIM:IA. 

lUInchu de lasadjtiiUvachiics ex-
¡•r>/illas por la Jaula «uperior 
de reídas rn sesiones de ' i í de-
A'ovirmbre y 2!i de Diciembre 
prú.vimo pasados. 

HOATE 111:1. 10 ni; .«¡OSTO. 

Escribano D llufucl I.oreitznna. 

Ni'iin. 43.573 del inventariu. Una 
heredad en Sopeña, de la Mitra de 
León, rcniaiada por t i . (Jregorio Diez 
(ion'/.ulev., en i)(J HiO rpalesr 

N i i m . 43 (¡76 de id O'.ra id. en 
Solanilla, de la Catedral de León, re-
n i M a d a por 1J. Angel Casas, en 
38.100. 

Níun 43 711) de id. Olra id. en 
Vi.ialel '! in , de igual ¡irocedetlcia, 
renialada por 1). Jlaldomero Blanco, 
en 100 OUU. 

lif.M.tTt; i)i:i. 14 un AcnsTn. 

Escribuma tic Yulliuas. 

Utia cesa cu Alejlco, de la l a l r l ca 

de sn iglesia, n ú m . 330 del invcntu-
rio, rematada por D. Antonio Molle-
da, en 803. 

Bl-MATE DEL 13 DE NOVlEMtmE ÚLTIMO. 

Ezcriliutio D. José Ctisimiro Qtnjttuo 

N ú m . 2 242 del inventario. Una 
casa en la plaza Mayor de esta c iu
dad, de la comunidad del Sábado de 

I la misina, rematada por D. Ksteban 
Mi.ru', en 1G7.5U0. 

N ú m . 137 de id . Otra id . de igual 
procedencia, á la Canóniga Vieja, 
rematada por U . Manuel Lop.7.,-en 
50 -JOO. 

N ú m . 117 de id. Otra id . , de la 
del Ciento, calle de Herreros, rema
da por 0. Fiaucisco de la Mata, en 
50 000 

N ú m . 115 de id . Otra id de id . 
en id . , rematada por II. Antonio 
Oonzale'/, Trigo, en (iO 100. 

N ú m . ISí) de i d . Oirá i d . , de la 
del .Sábado, á Santa Ana, renintada 
por I). MiVuél Moriin. en 23 100. 

N ú m . 155 de ¡d Otra id de id. ú 
id . , rematada por el mismo, n i 
24.100. 

Núm. 154 de id . Otra id. de id. ñ 
id , reimitada por I) Mateo Calleja, 
en -48 «00 . 

N ú m . 104 de id . Otra id . de id . á 
la Serna, remaiada por U . loiduro 
Ugi.los. en Mi Ü2Ü. 

N ú m . 138 de id. Otra id. de i d . , 
calle de la Hoz. rematada por Don 
Blas Ca la , en 19 l i O . 

N ú m . 141 de id Olra id. de id . , 
calle Cantareros, rematada pot Don 
Beimirdo l l i r t , eu 10.OJO. 

N ú m . 145 de id . Olra id . de id , 
calle del Fscorial, rematada por Don 
Isidoro Diez, en 33.100. 

Núni 148 de id Otra id de i d . , 
calleja de I). Gutiérrez, rematada por 
D. José Oonzulez. en 12 020. 

Núm. 149 de id . Otra id . de i i L á 
Puerta Moneda, rematada por O. Ne
mesio Selva, en 4IÍ.300. 

Núm. 150 de id . Otra id . de i d . á 
Santa Ana, rematada por 1). Santia
go Kguiagaray. en 40.100. 

N ú m . 151 de id . Otra id . de id. íl 
id. , rematada por el mismo, en 42 5!!0 

N ú m , 113 de ¡d. Otra id . de >a del 
Ciento, calle de Herreros, rematada 
por I). Enrique l lankin . en 41 200 

N ú m . lóvl de id . Otra i d . , de la del 
Sábado, ii Santa Ana. rematada por 
I). Migoél Moriin, en 30 000. 

Núln. 161 de i d . Otra id . , pajar 
de id . á la Corredera, rematada por 
D. José Kscobar, en 10 000. 

N ú m . 184 de id . Otra casa á la Ca
nóniga Vieja, rematada qor L), A n 
tonio Alvare i , en 20.000. 

Núm. 105 de id . Otra i d . de id . íl 
la iglesia del Mercado, rematada per 
tí liániaso Merino, en7.200. 

Núm. 129 de id. Olra id. á la Za
patería, de id . rematada por el mis
mo, en 11.100. 

Núm. 131 de id. Otra id de id . 
calle de Herreros, rematada por el 
mismo, en 9 000. 

NiTm. 134 de id . Otra id de id . , 
calle de 1). Gut iérrez , rematada por 
I). Benito Sacr is tán , en 22.100. 

Núm. 135 de id . Otra id . Ue id . á 
id . , rematada por l). Lázaro Folledo, 
en 12.020. 

.Núm. 102 de id . Otra ¡ti. de id , 
calle de S. Pedro, remulada por 
D. Miguél Mor.-in. eu 14.100. 

N ú m . 140 de id. Otra id . de i d , , 
calle de S. Lorenzo, remetada por 
D. Félix Velayos. en 10.500. 

Nílm. 14;í de id . Otra id . de ¡d. á 
Santa Ana. teitutada por 0 . Juan 
Firutaganv, eu 17 3UU. 

N ú m . 14Q de itl. Otra ¡d. de i d . , 
calle de Cantareros, rematada por 
1). José .Martínez, en 10.320. 

(Se cont inuará . ) 

A N U N C I O S O R U I A U S S . 

GUARDIA CIVIL. 

• Primer ¡ j e f e . — 1 0 . ° • tercio. 

Dcltieiidi) |in)uedüi'se ¡i cnn ln i . 
tur ón siibasln pública las capolas 
ile aljrig'i y pohiiiui.s de nula paru 
lu iiil'.niLuria de osle lercio, se l uce 
['idílico por medio ilul present í ) 
amincii i con el oiijulu do (pii! las 
piilsiuias i|tii! i | i i¡ i!raii ¡ n l c r c sa r su 
IMI iltclr-t conlra l . i , pnisunlcn á las 
iluco i l c l i l i a ' í l de Kebreru p r ó x i -
mi) viMiidcru un ti|n> de cmlii U ní 
(le las iiieiiciniiiidiis prondiis, a c n i l -
pañani lo en pliego cumulo el pn.'-
ciu i lc cada una. 

K l pliego ilo condiciones y lipos 
ú ([Ui! lian de siij'.-lnr.-e los l iu i lmlo-
res, so hallan Ue iiianilieslo ilus lo 
eslo din en la casa-cnai lel que oeti-
pa la fuerza del ciierpu cu usln c i u -
dad, y la subasta tendrá credo en 
la casa liabttacioii del GiTo (|ti.¡ 
suser i l i» , callo tío las Catalinas, 
n ú n i . t í . León ' í l do Kiioro ilo 
18115. — Kl Coronel pnmer (jefe, 
Hi la r io Cliiipailo do la S ie r ra . 

A N U N C I O S P A P . T I C U L A U E S . 

Oon Nico lás Marín Diez, vo -
i.'iiii) do Vil laront i ! , faliricaiile Ue 
cainptiii.is, ai i i incia á los pá r rocos 
y piiidilos (|iio couliiiúa hacion.lo 
I'iitidicinnes y prestando las inismas 
si'¡>iiriilüile.s.siis conipromisns, tiíia-
diouili) los grandes iiilclanlos (|iio 
ha hocho eu la facultad, |iur habof. 
la ejercido en ilifei'onles puntos en 
Kuropa y Atncr ic t i ; [IUCIIOII d i r ig i r ' 
so á e l , laiitn para cambiar las catn-
piinas viejas, cuanto pata hacor es. 
las iitievtis ó do nueva plata, como 
lo tiene acrodiladc eu las ciudades 
ilo León, Aslorgn . Zamora, V a l l a -
dol id , I'alent'ia, Saii lai i i ler , L i t i r -
gus, y obispado do Oviotlu, cuino 
lambioii coiupiii las campanas v i e 
jas y toda clase do metal can ipn -
n i i ; el sobre tle las cartas (Leoit). 

Imp, v liSoarnfm de José (j Redondo, 
~ l'lalerias, 7. 

http://Mi.ru'

